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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Demandante: DAVID LEONARDO RINCÓN PIRAZÁN 

Demandada: ADRIANA MARCELA IZQUIERDO 
 

Rad. 110014189037-2021-00262-00 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del C. G. P., el 
Despacho, 

  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo que devengue, honorarios, primas, vacaciones y demás 
emolumentos que perciba o llegare a percibir la demandada ADRIANA MARCELA 
IZQUIERDO como empleada de VENTAS Y SERVICIOS S.A.; lo anterior, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo. 
Limítese la anterior medida a la suma de $6.300.000. Ofíciese al pagador de la 
mencionada sociedad. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
CAS 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 055 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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